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Vengo en rehabilitar a favor de don Gonzalo Queipo de Llano 
y Martí, para si, sus hijos y sucesores, el título de Marqués 
de Queipo de Llano, previo pago de) impuesto especial y demás 
requisitos complementarios.

Dado en Madrid a diez de abril de mil novecientos ochenta 
y una.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Justicia,
FRANCISCO FERNANDEZ ORDOÑEZ

15888 REAL DECRETO 1418/1981, de 10 de abril, por el 
que se rehabilita el título de Conde de Canimar 
a favor de doña Dolores Alfonso y Fernández.

De conformidad con lo prevenido- en la Ley de cuatro de 
mayo de mil novecientos cuarenta y ocho y Real Decreto de 
veintiuno de marzo de mil novecientos ochenta, oída la Dipu
tación Permanente de la Grandeza de España y la Comisión 
Permanente del Consejo de Estado, previa déliberación de Mi 
Consejo de Ministros,

Vengo en rehabilitar a favor de doña Dolores Alfonso y Fer
nández, para sí, sus hijos y sucesores, el título de Conde de 
Canimar, previo pago del impuesto especial y demás requisitos 
complementarios. '

Dado en Madrid a diez de abril de mil novecientos ochenta 
y uno.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Justicia,
FRANCISCO FERNANDEZ ORDOÑEZ

15889 REAL DECRETO 1419/1981, de 10 de abril, por el 
que se rehabilita el titulo de Duque de Caylus a 
favor de doña Juana Eugenia de la Mazaliere y de 
Rouge.

De conformidad con lo prevenido en la Ley de cuatro de 
mayo de mil novecientos cuarenta y ocho y Real Decreto de 
veintiuno de marzo de mil novecientos ophenta, oída la Dipu
tación Permanente de la Grandeza de España y la Comisión 
Permanente del Consejo de Estado, previa deliberación de Mi 
Consejo de Ministros,

Vengo en rehabilitar a favor de doña Juana Eugenia de la 
Mazaliere y de Rouge, para si, sus hijos y sucesores, el título 
de Duque de Caylus, previo pago del impuesto especial y demás 
requisitos complementarios

Dado en Madrid a diez de abril de mil novecientos ochenta 
y uno.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Justicia,
FRANCISCO FERNANDEZ ORDOÑEZ

15890 REAL DECRETO 1420/1981, de 10 de abril, por el 
que se rehabilita el título de Marqués de Toca 
a favor de don Miguel Sánchez de Toca y Catala.

De conformidad con lo prevenido en la Ley 'de cuatro dt 
mayo de mil novecientos cuarenta y ocho y Real Decreto de 
veintiuno de marzo de mil novecientos ochenta, oída la Dipu
tación Permanente de la Grandeza de España y la Comisiór 
Permanente del Consejo de Estado, previa deliberación de Mf 
Consejo de Ministros,

Vengo en rehabilitar a favor de don Miguel Sánchez de Toca 
y Catala, para si, sus hijos y sucesores, el título- de Marqués 
de Toca, previo pago del impuesto especial y demás requisitos 
complementarios.

Dado en Madrid a diez de abril de mil novecientos ochenta 
y uno.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Justicia',

FRANCISCO FERNANDEZ ORDOÑEZ

15891 REAL DECRETO 1421/1981, de 10 de abril, por el 
que se rehabilita el título de Conde de Clonard 
a favor de don Manue Sánchez-Pueyes y de Sotto.

De conformidad con lo prevenido en la Ley de cuatro de 
mayo de mil novecientos cuarenta y ocho y Real Decreto de 
veintiuno de marzo de mil novecientos ochenta oída la Diputa
ción Permanente de la Grandeza de España y la Comisión Per
manente del Consejo de Estado, previa deliberación de Mi Con
sejo de Ministros,

Vengo en rehabilitar a favor de don Manuel Sánchez-Pueyes 
y de Sotto, para sí, sus hijos y sucesores, el título de Conde de

Clonard, previo pago del impuesto especial y demás requisitos 
complementarios.

Dado en Madrid a diez de abril de mil novecientos ochenta 
y uno.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Justicia,

FRANCISCO FERNANDEZ ORDOÑEZ

15892 ORDEN de 6 de mayo de 1981 por la que se 
crea el Instituto Anatómico Forense de Palma de 
Mallorca.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente instruido para la transforma
ción en Instituto Anatómico Forense del actual Depósito Judi
cial de cadáveres de la ciudad de Palma de Mallorca, de con
formidad con el informe emitido por el Presidente de la Au
diencia Territorial de Palma de Mallorca"y en virtud de o 
establecido en ei artículo 118 del Reglamento Orgánico del Cuer
po . Nacional de Médicos Forenses de 10 de octubre de 1968, 

Este Ministerio acuerda se constituya en Palma de Mallor
ca el Instituto Anatómico-Forense, cuya instalación, régim -n 
orgánico y funcionamiento habrán de ajustarse á las normas 
contenidas en el capitulo XII, del Reglamento orgánico anterior
mente citado. -

Lo digo a V I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 6 de mayo de 1981.—P. D. el Subsecretario, Enrique 

Linde Paniagua

Ilmo. Sr. Secretario Técnico de Relaciones con la Administra
ción de Justicia.


